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Cajamarca, 

El Consejo Regional del Gobierno Regional Cajamarca, en su Sesión Extraordinaria de fecha 28 de diciembre del año 2012; 
VISTO Y DEBATIDO el Dictamen 027-2012-GR.CAJ-CRICOAJ-COP, evacuado por las Comisiones Ordinarias de Asuntos 
Jurídicos y Planeamiento por el que solicitan al Pleno del Consejo Regional aprobar el Plan Anual 2013 del Gobierno 
Regional Cajamarca; con el voto unánime del Pleno, y. 

CONSIDERANDO: 

la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 8 0  precisa; la autonomía es el derecho y la 
iiapacidad efectiva del Gobierno en sus tres niveles de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 

\ 

	

	'onipetencia (...). Así mismo, en el artículo 90  inciso 3 establece que la 'Autonomía económica: es la facultad de crear, 
.eoudar y administrar sus rentas e ingresos propios y aprobar sus presupuestos institucionales conforme a la Ley de 

s eestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercicio supone reconocer el derecho a pedir 
los recursos que les asigne el Estado para el cumplimiento de sus funciones y competencias". Así mismo, en el artículo 35° 
literal c, establece como competencia exclusiva de los gobiernos regionales aprobar su organización interna y su 
presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes anuales de Presupuesto; 

A ''14 
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 192° establece que los gobiernos regionales promueven el desarrollo y 

\O la economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las 
políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; y en su numeral 5, señala como competencia promover el desarrollo 

RIA 
socioeconómico regional y ejecutar los planes y programas correspondientes; 

Que, conforme al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 2 1  de la Ley Orgánica de 
- Gobiernos Regionales, Ley N 0  27867, los gobiernos regionales son personas jurídicas de derecho publico, con 

autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; este mismo dispositivo normativo 
señala en su artículo 15 0  literal c, establece que "Es atribución del Consejo Regional aprobar el Plan Anual y el 
Presupuesto Regional Participativo, en el marco del Plan de Desarrollo Regional Concertado y de conformidad con 
la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y a las leyes anuales del Presupuesto General de la República y la Ley 
de Prudencia y Transparencia Fisca?'. El artículo 21°, inciso p, prescribe que es atribución de la Presidencia Regional 
presentar al Consejo Regional el Plan Anual y el Presupuesto Participativo Anual. Finalmente, el artículo 32° establece que 
"La Gestión del Gobierno Regional se rige por el Plan de Desarrollo Regional Concertado de mediano y largo plazo, así 
como el Plan Anual y el Presupuesto Participativo regional, aprobados de conformidad con políticas nacionales y en 
cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente ( ... )'; 

Que, la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en el artículo 71 0  regula los Planes y 
Presupuestos Institucionales, Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo y establece en los numerales 1, las Entidades, 
para la elaboración de sus Planes Operativos Institucionales y Presupuestos Institucionales, deben tomar en cuenta su Plan 
Estratégico Institucional (PEI) que debe ser concordante con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), los Planes 
Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM), los Planes de Desarrollo Regional Concertados (PDRC), y los Planes de 
Desarrollo Local Concertados (PDLC), según sea el caso"; y, en el numeral 2, señala "El Presupuesto Institucional se 
articula con el Plan Estratégico de la Entidad, desde una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes 
Operativos Institucionales, en aquellos aspectos orientados a la asignación de los fondos públicos conducentes al 
cumplimiento de las metas y objetivos de la Entidad, conforme a su escala de prioridades"; 


